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RESOLUCIÓN DE ALCALOR N 014 7.2019 AiMPMN 

Moqueoua 22 de marzo á 1919 

CONSIDERANDO 

Duo a mento E lo estipulado en el articulo 1941  de la Constitución 
PollIma del Perú concordante con los adlculos I y II dal 'Rulo Preliminar de la 
Ley W 27972 la Mu ni paIrdad Provincard Mariscal Nieto es el órgano ad 
gabarro promotor del essrollo local con personero jurldba do derecho 
Publico y plena capáis ed para al cumplimiento do sus fines que goza cle 
aumnomE politica rte trliqa y achillnIllatrva en los aSu ritos do su 

Que, el 22 de AM mi del 20 1. se con MATACTA Al a  incuésm oCUATA 
(AN) /litem rlo riel C ntro Poblado deSanFrancisco, por logro m propala 
la ocusián para extender I calcas: y resonóDmienlo al Sr AIREE:  ALEJANDRO 
JOSÉ MENDOZA y por u iniermedio el saludo a Sra aU(Orld2de y población 
mi generar 

Por lo que. estar o e los faCilltddeS COntenldes H1 91 1°0150 A) del Articulo 
20 de la Ley Orgánisa d Municipalidades Ley N' 271972 

RESUELVE: 

ARTICULO PRI sao:  SALUDAR Y FELICITAR a la poblaWyn del 
Conlro Poblado de San Francisco en la isemons riel Seña AIDAIrle ALEJANDRO 
JOSÉ MENDOZA, con moto de commamcsarse el LIV Aniversario de CD22CAAN 
Politica, aupurd Roles u futuro murar:sor con progreso y clecarrolb en PIRRÓ 
de sus hablIentes, cabreando el compromiso de segun trabaaneo on loare 
conjunto 

ARTICULO SEGUNDO : INSCRMASE, an el Registro de Honor de la 
Municipekdad Pral/inda: Mariscal Nieto, H presente distindon 

REGÍ CRS ECCOMUNICPLIT 


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005

